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vlsTo: lo establecdo en la ey 19272 e. su arlicuo 12.-'Son al bucone§ de lG Muncpios"
nuñeral 3 Ordenar qasl6 o ¡nveBiones de @niomidad coñ ló establecido en e p.ésupuesló
quiñquenálo eñ lás respecl va§ modilicaciones presupuestáles y en el Éspeclivo pl¿n linancero
aslcomoenlasd¡sposlconesvlqenles.Yoestabecidoeneanicuol4.iso¡áfibucionesde
A calde , numera 5 Ordenar los pagos muni.ipá es de coñform dád con o estab ecido eñ e
prcsupueslo quinquenal o en as respectivas ñodifioaciones presupueslaes y en el @speclivo
pan fira¡cero, ásicoño en lás d sposiclones vigentes'

l. Los lastos porcóñ@pto de Fondo Pemanenle delMun cp o de Pando de acuedo co¡
reso ución N'303/2024 os cuáles s!ma. $U 14499955 (Cienlocuare¡la y cuatrc mi
novecenlos novenla y nueve con 55/l00 pesos Lruouayos)

2. Que es nece§ano epo¡er os msmos paB e periodo comprendido entre e 01/01/2025 y
e!31112n425

ATENTO: á lo pÉ@denteñenle expueslo

EL MUÑICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

2 COMUNICAR ¿ presenle á ¿ DrcAcón eÉ de Recu6o3 Fi¡ancero5, se.relari¿ de

1 AUTORIZAR a reponer por con@pto de Fo¡do P€rmánántede penodo comp¡end do
en1É el0110112025 y el 31t0112025 lá suma de $u 144.999 5s (Ciento cúárenla y cualro
milnolecenlos noventa y ¡ueve con 55/110 pesos uruAuayos).

oesce_lÉl'z¿có. y P¿rlÉrpácó., C\.r¿dbrpe.e'a yTeEore'iá de ésre rüu-icip:o.
1. REGISTRAR en los arch ¿os deReshuc,b e\oelMu¡c,po
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